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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA CONTRATO DE SUMINISTROS  DE 
ALIMENTOS PARA EL CENTRO DE MENORES POR PROCEDIMIEN TO ABIERTO 

SIMPLIFICADO  
 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto  

 
1.1 Descripción del objeto del contrato 

Se pretende con el contrato poder llevar a cabo el suministro de los siguientes productos 
divididos en lotes  en la cuantía total de  12.087,96 € (iva excluido). 

 
RELACIÓN DE LOTES Y PRODUCTOS  

 

LOTES DENOMINACIÓN LOTES 
IMPORTE 

IVA TOTAL IVA INCLUIDO 

ESTIMADO 

Nº 1 FRUTAS Y VERDURAS 1.781,18 4% 74,216 1.855,40 € 

Nº 2 

PESCADO FRESCO 472,704 4% 19,696 492,40 € 

CONGELADOS 

534,78 10% 59,42 594,20 € 

126,528 4% 5,272 131,80 € 

        

Nº 3 

CARNE 1.510,65 10% 167,85 1.678,50 € 

CHARCUTERÍA 214,92 10% 23,88 238,80 € 

Nº4 PAN Y DERIVADOS 

711,456 4% 29,644 741,10 € 

61,65 10% 6,85 68,50 € 

        

        

Nº5 – 1 LECHE Y DERIVADOS 

618,4512 4% 25,7688 644,20 € 

313,596 10% 34,844 348,40 € 

    

    
 
 
 
 
 
 

Nº5 - 2 PASTAS 136,98 10% 15,22 152,20 € 

Nº 5 - 3 ACEITES 375,03 10% 41,67 416,70 € 

Nº 5 - 4 PRODUCTOS VARIADOS 1.326,51 10% 147,39 1.473,90 € 
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191,52 4% 7,98 199,50 € 

        

      

Nº 5 - 5 BEBIDAS 507,78 10% 56,42 564,20 € 

Nº 6 COMBUSTIBLE 1.014,99 21% 269,808 1.284,80 € 

Nº 7 ROPA 1.202,93 21% 252,62 1.455,55 € 

Nº 8 - 1 LIMPIEZA 574,093 21% 152,607 726,70 € 

Nº 8 - 2 ASEO 

349,575 21% 92,925 442,50 € 

62,64 10% 6,96 69,60 € 

        

  
    

  
    

TOTAL 12.087,96 1.491,04 13.578,95 € 
 
Necesidad a satisfacer: El Ayuntamiento de Serón gestiona desde hace años un Centro 

de Menores, ubicada en el Término municipal, resulta necesario poder llevar a cabo las 
compras de los productos alimenticios que se suministran a los Residentes. 

 El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de suministros, de 
acuerdo con el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
1.2 Códigos de identificación de las prestaciones o bjeto del contrato 

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes: 
 

LOTES  DENOMINACIÓN 
CODIGO 

CVP DESCRIPCION 
Nº 1 Frutas y verduras 03200000-3 Cereales, patatas, hortalizas, frutas 
        y frutos de cáscara. 

Nº 2 Pescado y congelados 
03311000-2 
15896000-5 

Pescado 
Productos congelados  

Nº 3 Carnes y productos charcutería 
15110000-2 
15131120-2 Carne y productos charcutería   

Nº 4 
Galletas, pan tostado y 
magdalenas 15820000-2 

Biscotes y galeras, pasteles y productos 
de pastelería conservados. 

Nº 5-1 Leche y derivados 15500000-3 Productos lácteos. 

Nº 5-2 Pastas ……………. …………………….. 

Nº 5-3 Aceites 15421000-5 Aceites refinados. 
 

Nº 5-4 Productos varios ………………. …………………… 

Nº 5-5  Bebidas   

Nº 6 
Combustible  
Gas propano 

09132100 
09122100 

Diesel 
Gas propano 

Nº 7 Ropa ………………. …………………… 

Nº 8-1 Productos de limpieza  Productos de limpieza 
 
Nº 8-2 Productos para aseo personal ………………. …………………… 

 
1.3 Relación detallada  de los productos a suminist rar 
 
LOTE 1 
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FRUTAS Y VERDURAS                                                                      VALORACIÓN MÁXI MA: 1.855,40 € 

ARTÍCULO CONSUMO ESTIMADO 
6 MESES 

 UNIDAD 
MEDIDA 

UNIDADES €/UNIDAD IVA % IMPORTE 

PATATA Kg 350 0,75 4 262,5 
TOMATE Kg 64 1,6 4 102,4 
PIMIENTO VERDE Kg 9 1,8 4 16,2 
PIMIENTO ROJO Kg 15,36 2,95 4 45,3 
CEBOLLA Kg 64 0,85 4 54,4 
ZANAHORIA Kg 24 1,2 4 28,8 
PEPINO Kg 32 1,4 4 44,8 
CALABACÍN Kg 32,23 1,5 4 48,3 
PUERRO UNIDAD 28 0,7 4 19,6 
LECHUGA ICEBERG UNIDAD 56  1,2 4 67,2 
LIMÓN Kg 16 1 4 16 
CHAMPIÑÓN Kg 7 3,8 4 26,6 
AJO Kg 6,36 3,4 4 21,6 
MANZANA Kg 96,23 2,3 4 221,3 
PERA Kg 80,6 1,9 4 153,1 
PLÁTANO Kg 99 2,7 4 267,3 
NARANJA Kg 39,3 1,1 4 43,2 
MANDARINA Kg 28 1,8 4 50,4 
SANDÍA Kg 86,08 0,95 4 81,8 
MELÓN Kg 59,53 0,95 4 56,6 
NECTARINA Kg 20 1,4 4 28 
CIRUELA Kg 37,6 1,9 4 71,4 
MELOCOTÓN Kg 24 2 4 48 
FRESA Kg 12 2,6 4 31,2 
ALBARICOQUE Kg 16 1,6 4 25,6 
CASTAÑA Kg 6 3 4 18 
UVA Kg 2 2,9 4 5,8 
 
 
 
 
LOTE 2 
 
PESCADO FRESCO                                                                                VALORACIÓN MÁXIMA: 492,4 € 

ARTÍCULO CONSUMO ESTIMADO 
6 MESES 

 UNIDAD 
MEDIDA 

UNIDADES €/UNIDAD IVA % IMPORTE 

BOQUERÓN Kg 26,5 8,5 4 225,3 
BACALADILLA Kg 32,57 8,2 4 267,1 
 
 
CONGELADOS                                                                                          VALORACIÓN MÁXIMA: 726 € 

ARTÍCULO CONSUMO ESTIMADO 
6 MESES 

 UNIDAD 
MEDIDA 

UNIDADES €/UNIDAD IVA % IMPORTE 

MERLUZA Kg 28 8,1 10 226,8 
BACALAO Kg 7 9,5 10 66,5 
PREPARADO SOPA MARISCO Kg 7 7,4 10 51,8 
PREPARADO ENSALADILLA Kg 14 2,4 4 33,6 
PREPARADO ENSALADA MARISCO  kg 6 4 10 24 
GAMBA Kg 4,33 12 10 52 
LANGOSTINO COCIDO kg 2 6,75 10 13,5 
CALAMAR TUBO Kg 0,445 8,2 10 3,6 
JIBIA Kg 1,5 9,9 10 14,9 
MUSLITOS DE MAR Kg 0,800 1,49 10 11,9 
CALAMARES A LA ROMANA Kg 5.8 4,8 10 27,8 
PALITOS MERLUZA 400 g 3,2 2 10 16 
MENESTRA VERDURAS Kg 21 3 4 63 
JUDÍA VERDE 450 g 7,2 1,1 4 17,6 
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GANBANZO 400 g 6,4 1,1 4 17,6 
CROQUETA 400 g 8,4 2 10 42 
EMPANADILLA kg 7 2,4 10 16,8 
CHURRO 500 g 7 1,9 10 26,6 
 
 
 
LOTE 3 
 
CARNE                                                                                                VALORACIÓN MÁXIMA: 1.678 ,5 € 

ARTÍCULO CONSUMO ESTIMADO 
6 MESES 

 UNIDAD 
MEDIDA 

UNIDADES €/UNIDAD IVA % IMPORTE 

POLLO Kg 305,2  2,9 10 885,1 
TERNERA Kg 17  5,9 10 100,3 
ALAS POLLO Kg 28  5 10 140 
CHULETA CERDO Kg 14  5,5 10 77 
HAMBURQUESA Kg 30  9 10 270 
CHORIZO Kg 7  8 10 56 
TOCINO Kg 4  4 10 16 
MAGRA PALETILLA Kg 21 5,8 10 121,8 
HUESO BLANCO Kg 2,8 4,4 10 12,3 
 
 
 
CHARCUTERÍA                                                                                     VALORACIÓN MÁXIMA: 238,8 € 

 
ARTÍCULO 

CONSUMO ESTIMADO 
6 MESES 

 UNIDAD 
MEDIDA 

UNIDADES €/UNIDAD    IVA % IMPORTE 

SALCHICHÓN CERDO 85 g 14 1 10 14  
CHORIZO CERDO 85 g 18 1 10 18 
MORTADELA CERDO 700 g 8 1,2 10 9,6 
SOBRASADA 250 g 6 1,2 10 7,2 
CHOPPED CERDO 700 g 4 2 10 8 
SALAMI 85 g 12 1 10 12 
SALCHICHAS CERDO 140 g 50 2 10 20 
JAMÓN CURADO 90 g 14 1,5 10 21 
JAMÓN YORK 600 g 7 2 10 14 
SALCHICHÓN PAVO 80 g 12 1 10 12 
CHORIZO PAVO 80 g 17 1 10 17 
MORTADELA PAVO 500 g 4 2 10 8 
CHOPPED PAVO 500 g 8 2 10 16 
JAMÓN PAVO 380 g 2 2 10 8 
PECHUGA PAVO 380 g 11 2 10 22 
SALCHICHAS PAVO 180 g 16 2 10 32 
 
 
 
LOTE 4 
 
PAN Y DERIVADOS                                                                              VALORACIÓN MÁXIMA: 809,6 € 

ARTÍCULO CONSUMO ESTIMADO 
6 MESES 

 UNIDAD 
MEDIDA 

UNIDADES €/UNIDAD IVA % IMPORTE 

BARRA UNIDADES 950  0,75 4 712,5 
HORNAZO UNIDADES 11  1,5 10 16,5 
ROSCO FRITO Kg 5  8 10 40 
ROSCÓN DE REYES UNIDADES 1  12 10 12 
HARINA PARA FREIR Kg 17  0,8 4 13.6 
HARINA MIGAS Kg 10  0,8 4 8 
HARINA REPOSTERA Kg 14  0,5 4 7 
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LOTE 5-1 
 
 
LECHE Y DERIVADOS                                                                         VALORACIÓN M ÁXIMA: 992,66 € 

 
ARTÍCULO 

CONSUMO ESTIMADO 
6 MESES 

 UNIDAD 
MEDIDA 

UNIDADES €/UNIDAD IVA % IMPORTE 

LECHE ENTERA l 786 0,57 4 448,02 
LECHE SEMIDESNATADA l 36 0,65 4 23,4 
YOGUR 125 g 492 0,28 10 137,8 
NATILLA VAINILLA 400 g 133 0,5 10 66,5 
COPA CHOCOLATE 220 g 72 0,6 10 43,2 
FLAN 600 g 68 0,6 10 40,8 
MARGARINA 500 g 19 1,65 10 31,4 
QUESO SEMICURADO 500 g 10 6,25 4 62,5 
QUESO PORCIONES 250 g 11 1,39 4 15,3 
QUESO LONCHAS 150 g 11 1 4 11 
QUESO RALLADO 150 g 40 2,1 4 84 
NATA PARA COCINAR 200 ml 27 0,52 10 14,04 
NATA PARA MONTAR 200 ml 7 2,1 10 14,7 
 
 
 
 
LOTE 5-2 
 
 
PASTAS                                                                                                  VALORACIÓN MÁXIMA: 152,20 € 
 

 
ARTÍCULO 

CONSUMO ESTIMADO 
6 MESES 

 UNIDAD 
MEDIDA 

UNIDADES €/UNIDAD IVA % IMPORTE 

MACARRONES 500 g 26 0,75 10 19,5 
ESPAQUETIS 500 g 48 0,75 10 36 
ESPIRALES 500 g 10 0,75 10 7,5 
TORTAS DE TRIGO 320 g 14 1,05 10 14,7 
FIDEOS ENTREFINOS 250 g 56 0,56 10 31,4 
FIDEOS DE SOPA 250 g 28 0,7 10 19,6 
SOPA ESTRELLITAS 250 g 2 0,56 10 1,1 
SOPA LETRAS 250 g 2 0,56 10 1,1 
PLACA LASAÑA 200 g 12 1,45 10 17,4 
FIDEGUÁ  250 g 7 0,56 10 3,9 
 
LOTE 5-3 
 
ACEITES                                                                                                VALORACIÓN MÁXIMA: 416,7 € 

 
ARTÍCULO 

CONSUMO ESTIMADO 
6 MESES 

 UNIDAD 
MEDIDA 

UNIDADES €/UNIDAD IVA % IMPORTE 

ACEITE OLIVA 5 LITROS 13 22,5 10 292,5 
ACEITE GIRASOL 5 LITROS 18 6,9 10 124,2 
 
 
LOTE 5-4 
  
PRODUCTOS VARIADOS                                                                 VALORACIÓN MÁXIMA: 1.673,4  € 

 
ARTÍCULO 

CONSUMO ESTIMADO 
6 MESES 
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 UNIDAD 
MEDIDA 

UNIDADES €/UNIDAD IVA % IMPORTE 

HUEVOS (tipo L pequeño 
campero) 

DOCENA  78 1,75 4 136,5 

TOMATE FRITO 380 g 145 0,7 10 101,5 
FRITADA 425 g 40 2,3 10 92 
PIZZA 405 g 46 2,73 10 125,6 
PAN DE MOLDE 420 g 15 1,59 10 23,9 
PAN HAMBURGUESA 300 g 21 1,69 10 35,5 
ATÚN 240 g 63 1,55 10 97,7 
PATÉ CERDO 240 g 34 1 10 34 
PATÉ POLLO 75 g 8 1,55 10 12,4 
PATÉ SALMÓN 77 g 8 1,55 10 12,4 
PATÉ ATÚN 150 g 10 2,35 10 23,5 
MAHONESA 450 g 35 0,99 10 34,7 
CALDO DE PESCADO 1 l 14 1,99 10 27,9 
CALDO DE PESCADO (P) 240 g 6 1,35 10 8,1 
CALDO DE POLLO 240 g 10 0,99 10 9,9 
COLORANTE 15 g 10 0,5 10 5 
PAN RALLADO 250 g 25 0,45 10 11,3 
ARROZ 1 Kg 40 0,98 4 39,2 
SAL 1 Kg 7 0,35 10 2,45 
AZÚCAR 1 Kg 19 0,8 10 15,2 
LENTEJAS 500 g 24 0,99 4 23,8 
VINAGRE 1 Kg 21 0,59 10 12,4 
MAIZ DULCE 450 g 47 1,4 10 65,8 
ACEITUNAS 350 g 42 0,72 10 30,2 
KETCHUP 800 g 23 0,98 10 22,5 
PIÑA EN ALMIBAR 820 g 6 1,85 10 11,1 
MELOCOTÓN EN ALMIBAR 820 g 7 1,25 10 8,75 
LEVADURA 48 g 10 1,45 10 14,5 
COLA CAO 2 Kg 8 12,39 10 99,1 
GALLETAS MARÍA DORADA 800 g 8 1,24 10 9,9 
MAGDALENAS 380 g 28 1,5 10 42 
CEREALES 500 g 30 2,29 10 68,7 
NOCILLA 650 g 6 2,55 10 15,3 
CHOCOLATE 200 g 24 0,99 10 23,8 
BOLLERÍA INDUSTRIAL 80 g 174 0,4 10 69,6 
HELADOS 6/ PAQUETE 20 2,45 10 49 
HELADOS PARA CONGELAR 12/PAQUETE 24 1 10 24 
TILA 30 g 2 0,56 10 1,1 
MANZANILLA 30 g 5 0,5 10 2,5 
MERMELADA FRESA 350 g 5 1,05 10 5,3 
MERMELADA MELOCOTÓN 350 g 3 1,05 10 3,2 
GELATINA 100 g 120 0,6 10 72 
EDULCORANTE 60 g 2 1 10 2 
CAFÉ 250 g 7 2,29 10 16 
PEREJIL 24 g 3 0,8 10 2,4 
PIMIENTA MOLIDA 24 g 2 0,95 10 1,9 
PIMENTÓN DULCE 24 g 3 0,95 10 2,85 
TOMILLO 24 g 4 0,75 10 3 
ORÉGANO 24 g 8 0,8 10 6,4 
AJO-PEREJIL 24 g 3 0,85 10 2,6 
PAPATAS FRITAS 400 g 7 2,25 10 15,6 
FRUTOS SECOS 500 g 6 1,65 10 9,9 
SNACKS 150 g 10 1 10 10 
TURRÓN CHOCOLATE 200 g 6 0,95 10 5,7 
TURRÓN BLANDO 200 g 4 2,19 10 8,8 
TURRÓN DURO 200 g 4 2,19 10 8,8 
DULCES NAVIDEÑOS 1 Kg 4.7  11,5 10 54,1 
 
LOTE 5-5 
 
 
BEBIDAS                                                                                                 VALORACIÓN MÁXIMA: 564,2 € 
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ARTÍCULO 

CONSUMO ESTIMADO 
6 MESES 

 UNIDAD 
MEDIDA 

UNIDADES €/UNIDAD  IVA % IMPORTE 

BATIDO CHOCOLATE 200 ml 840 1,25/PACK 6 10 175 
ZUMO MELOCOTÓN 200 ml 280 0,7/ PACK6  10 32,7 
ZUMO PIÑA 200 ml 280 0,7/PACK6 10 32,7 
ZUMO MULTIFRUTAS 200 ml. 300 1/PACK6  10 50 
ZUMO MELOCOTÓN 1 l 35 0,85 10 29,8 
ZUMO PIÑA 1 l 35 0,85 10 29,8 
ZUMO NARANJA 1 l 30 0,75 10 22,5 
AGUA 33 cl 140 0,2 10 28 
REFRESCO NARANJA 2 l 30 1,5 10 45 
RESFRESCO LIMÓN 2 l 7 1,5 10 10,5 
RESFRESCO COLA 2 l 32 1,45 10 46,4 
BEBIDA ISOTÓNICA 330 ml 23 0,68 10 15,6 
LATAS REFRESCO 330 ml 84 0,55 10 46,2 
 
 
 
LOTE 6 
 
COMBUSTIBLE                                                                                  VALORACIÓ N MÁXIMA: 1.284,8 € 

 
ARTÍCULO 

CONSUMO ESTIMADO  
6 MESES 

 UNIDAD 
MEDIDA 

UNIDADES €/UNIDAD IVA % IMPORTE 

PROPANO 11 Kg 7 11,68 21 81,8 
PROPANO 35 Kg 16 59,95 21 959,2 
GASOLEO A LITRO 190,5 1,276 21 243,8 
 
 
LOTE 7 
ROPA                                                                                                 VALORACIÓN MÁXIMA: 1.522 ,69 € 

ARTÍCULO 
 

IMPORTE 
ESTIMADO 

IVA TOTAL IVA 
INCLUIDO 

 
NIÑO 
 

615,17 21 % 129,19 744,36 

NIÑA 587,76 
 

21 % 123,43 711,19 

 
TOTAL 

 
1.202,93 

 

  
252,62 

 
1.455,55 € 

 
LOTE 8-1 
 
LIMPIEZA                                                                                              VALORACIÓN MÁXIMA: 726, 7 € 

 
ARTÍCULO 

CONSUMO ESTIMADO 
6 MESES 

 UNIDAD 
MEDIDA 

UNIDADES €/UNIDAD IVA % IMPORTE 

DETERGENTE  PERFUMADO 
CON BIO-ALCOHOL 

5 l 14 2,88 21 40,3 

DETERGENTE LÍQUIDO 
LAVADORA 

3 l 27 3,25 21 45,5 

SUAVIZANTE LAVADORA 2 l 25 1,85 21 46,3 
DETERGENTE PARA LAVAR A 
MANO 

l 2 3,7 21 7,4 

LIMPIADOR MULTIUSOS 750 ml 12 2,8 21 33,6 
QUITAGRASAS l 11 1,95 21 21,5 
LIMPIADOR BAÑO 750 ml. 8 2,29 21 18,3 
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LIMPIADOR MUEBLES 300 ml. 15 2,99 21 44,9 
AMONIACO PERFUMADO l 5 0,63 21 3,2 
LEJÍA 5 l 4 1 21 4 
LAVAVAJILLAS ULTRA l 15 3,09 21 46,4 
QUITAMANCHAS 600 g 13 2,6 21 33,8 
LIMPIADOR JABONOSO 1,5 l 2 3,75 21 7,5 
BOLSA BASURA   50 l 35 1,45 21 50,8 
BOLSA BASURA 30 l 35 1,55 21 54,3 
AGUA DESTILADA 4.000 ml 3 1,55 21 4,7 
LIMPIAJUNTAS 200 ml. 2 5,75 21 11,5 
ESTROPAJOS 3/PAQUETE 9 1,65 21 14,9 
BALLETAS UNIDADES 10 2,5 21 25 
FREGONA UNIDADES 10 2,42 21 24,2 
CEPILLO UNIDADES 7 2 21 14 
INSECTICIDA 750 mg 8 2,99 21 23,9 
LIMPIADOR MÁQUINAS 250 ml 7 5,12 21 35,8 
DETERGENTE LAVAVAJILLAS 695 g 5 4,58 21 22,9 
SAL LAVAVAJILLAS 2 Kg 4 1,05 21 4,2 
BRILLO LAVAVAJILLAS 500 ml. 3 5,12 21 15,4 
PAPEL HORNO  8 m 3 0,85 21 2,6 
PAPEL ALUMINIO 50 m 4 1,7 21 6,8 
FILM TRANSPARENTE 30 m 6 0,69 21 4,1 
SERVILLETAS 140/PAQUETE 62 0,95 21 58,9 
 
 
 
 
LOTE 8-2 
 
ASEO                                                                                                       VALORACIÓN MÁXIMA: 512,1 € 

 
ARTÍCULO 

CONSUMO ESTIMADO 
6 MESES 

 UNIDAD MEDIDA UNIDADES €/UNIDAD IVA % IMPORTE 
GEL BAÑO 1 l. 27 1,75 21 47,3 
CHAMPÚ 1 l. 20 1,3 21 26 
ACONDICIONADOR PELO 1 l. 8 1,35 21 86,4 
PASTA DE DIENTES 75 ml. 41 1,2 21 49,2 
CEPILLO DIENTES UNIDADES 15 1,25 21 18,8 
LOCIÓN CORPORAL 400 ml. 8 2,35 21 18,8 
DESODORANTE 200 ml. 12 2,45 21 29,4 
BASTONCILLOS OIDOS 200 

UNIDADES/PAQUETE 
7 0,75 21 5,3 

COMPRESA 14 
UNIDADES/PAQUETE 

21 0,99 10 20,8 

TAMPÓN 22 
UNIDADES/PAQUETE 

15 3,25 10 48,8 

TOALLITAS 72 
UNIDADES/PAQUETE 

21 1,15 21 24,2 

PAÑUELOS 10 
UNIDADES/PAQUETE 

28 1,45 21 40,6 

PAPEL HIGIÉNICO 24 
UNIDADES/PAQUETE 

14 3,25 21 45,5 

ESPONJA 3 
UNIDADES/PAQUETE 

12 1 21 12 

COLONIA INFANTIL 1 L. 8 3,15 21 25,2 
MAQUINILLA AFEITAR 6 

UNIDADES/PAQUETE 
3 4,6 21 13,8 

 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.  CARACTERÍSTICAS DE LOS PRODUCTOS . 
 
El proveedor seleccionado asume la responsabilidad directa de garantizar, en el caso 

de los productos que puedan ser clasificados en varios grupos comerciales de calidad, que 
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todos los productos servidos sean de calidad EXTRA.  

En cuanto al lote de carnes, se trata de carnes frescas y de calidad de las especies 
relacionadas en el Pliego. 

Los lotes carnes y aves procederán de animales que hayan sido sometidos a una 
inspección sanitaria antes del sacrificio y que, tras dicha inspección, hayan sido declarados 
aptos para el sacrificio con destino a la producción y comercialización de carne fresca. Se 
obtendrán en un matadero autorizado y sometido a un autocontrol y al control de la autoridad 
competente. Las inspecciones “ante” y “post-mortem” se efectuarán conforme a la normativa 
vigente. 

El sacrificio y manipulado de los animales se realizará en industrias debidamente 
inscritas en el correspondiente Registro. 

Para los huevos se tendrá en cuenta el grado de bienestar con que han sido criadas las 
aves, exigiendo como mínimo un 1 para el primer dígito del código impreso en el huevo (tipo L 
pequeño campero). 

La verdura y la fruta deberán ser frescas y de 1ª calidad. Las empresas 
comercializadoras deberán disponer de las instalaciones adecuadas para almacenar los 
productos en las condiciones más idóneas hasta su salida mediante canales de distribución 
equipados debidamente. Deberán, asimismo, evitar los daños físicos en los productos, 
procurando que la manipulación de los procesos de carga y descarga en el medio de transporte 
sea lo más cuidadosa posible. 

 
CLÁUSULA TERCERA.  EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  
 
 Pedidos: Las empresas seleccionadas están obligadas, durante la vigencia del 

contrato, a suministrar los productos que le hayan sido adjudicados a todos los centros objeto 
de este contrato y siempre manteniendo la calidad de los productos ofertados. 

 
El suministro deberá ajustarse a las exigencias de los centros en lo relativo al tamaño, 

peso (por ejemplo, homogeneidad en las unidades suministradas). Si por causas no imputables 
al contratista, no fuera posible suministrar algún producto adjudicado, la empresa adjudicataria 
tendrá que informar con antelación suficiente y documentalmente acerca del producto a 
sustituir, del sustituto y de las circunstancias que motivan el cambio, y que el producto sustituto 
es de categoría igual o superior al sustituido. En todo caso la sustitución del producto será 
temporal y hasta que desaparezcan las circunstancias que motivaron dicha sustitución. 

 
Entrega: La presentación de los productos será en envases íntegros con etiqueta 

visible adherida al envase (según legislación vigente), en castellano, debiendo contener las 
fechas de envasado, caducidad o consumo preferente, número de lote y origen (si procede). 

Los centros comprobarán el peso, cantidad y calidad de los productos suministrados en 
el momento de su ingreso en el centro y harán cuantos análisis sean necesarios. Se procederá 
a rechazar aquellos productos que presenten alteración de los caracteres organolépticos de los 
alimentos. Se entenderá hecha la entrega cuando, depositado el material en el lugar indicado 
por cada centro, y examinado en ese momento, se encuentre de conformidad con los pedidos 
realizados y con las condiciones aprobadas. 

La entrega deberá ir acompañada del correspondiente albarán en el que constará la 
fecha de entrega, lote, la cantidad servida, los precios aplicados a cada producto y el IVA 
correspondiente. 

El albarán será firmado por la persona encargada de recibir el producto en el centro, 
que comprobará que los datos son correctos, la cantidad, calidad, presentación, condiciones 
higiénicas de transporte y envasado, caducidad y etiquetado, dando el visto bueno al mismo. 

 
Transporte:  El transporte de los productos deberá realizarse en vehículos que reúnan 

las condiciones adecuadas para la conservación de los mismos, debiendo ajustarse a lo 
establecido en la normativa vigente a esta materia. 

Los vehículos donde se transporten los productos estarán siempre limpios, se deberán 
poner medios de aislamiento de los productos del suelo, tener un protocolo de limpieza de los 
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vehículos utilizados para el transporte de los alimentos y se deberá garantizar que la 
temperatura de los alimentos transportados sea inferior a 4ºC. 

El personal que realice el reparto deberá respetar y cumplir las normas de higiene en 
cuanto a circulación y vestimenta exigidas en las dependencias de cocina. 

El personal que realice las entregas de los productos deberá cumplir las normas de 
limpieza e higiene exigidas en la normativa vigente aplicable. 

 
La duración del contrato comprenderá un periodo de seis meses, pudiendo prorrogarse 

por otros tres meses más  y lugar de entrega del suministro será en el Centro de Menores de 
Serón.  

 
Los pedidos serán semanales (lunes) y se servirán el martes o miércoles de esa misma 

semana. 
 
Los pedidos de frutas y verduras serán lunes y viernes, y su entrega en el mismo día. 
Los pedidos de pan serán a diario. 
La recepción de los productos será siempre firmada por personal del Centro de 

Menores de Serón, como justificante de la entrega de la mercancía 
 

Firmado electrónicamente por D. Juan Antonio Lorenzo Cazorla, Alcalde Presidente de 
la Corporación, en la fecha indicada en el pie de firma. 
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